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Anexo  5 Factibilidad Jurídica 

El Organismo Operador denominado AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO (AMD), es el área 

técnica responsable del suministro de agua potable a la Cd. De Durango. 

La fuente actual de suministro de agua es subterránea, del acuífero Valle del Guadiana. 

Los niveles de explotación de este acuífero disminuyen su volumen y encarecen cada año la 

operación del Organismo Aguas del municipio de Durango y que juntamente con la 

contaminación del agua por arsénico y flúor, ponen en riego el abastecimiento de agua potable 

a la Cd. De Durango. 

Específicamente en lo referente al flúor, el 100% del volumen de agua suministrado 

actualmente incumple la norma oficial mexicana NOM  27, la cual establece una concentración 

máxima de fluoruros de 1.5 mg/l; la concentración actual de fluoruros en la totalidad de los 

pozos que abastecen de agua potable a la Cd. De Durango se encuentra en el rango de 1.7 a 5.2 

mg/l y un promedio de 4.0 mg/l; es decir rebasa en promedio el 266% del límite permitido en 

la norma arriba citada y un 346% respecto a los pozos de máxima concentración. 

Esta situación obliga la sustitución de la fuente actual de agua subterránea por otra fuente que 

cumpla condiciones de calidad y sustentabilidad, como lo es la fuente de agua superficial del Rio 

el Tunal, la cual además cuenta con la disponibilidad de agua requerida por el proyecto, que es 

de 57 millones de metros cúbicos al año. 

El proceso de adquisición de derechos de agua del rio Tunal para uso público  urbano fue 

iniciado por el Organismo Operador AMD desde el año 2013 y consta de 3 etapas. Que son: 

 

Etapas para la sustitución del agua subterránea por agua superficial del rio el Tunal para 
abastecimiento de agua potable a la cd. De Durango 

Volumen total requerido: 57 hm³ 
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Modalidad de adquisición de 
derechos para uso público 

urbano 

Sustento 
jurídico 

Obra hidráulica 
específica para 
hacer uso del 

volumen 
autorizado para 

el sector público - 
urbano   

Avance de la 
adquisición de 

volumen para uso 
público urbano 

I 17 

Transmisión de derechos de 
riego para uso público urbano 

del módulo III Guadalupe 
Victoria del Distrito de Riego 

052- Estado de Durango  

Ley de aguas 
nacionales 

Obra de toma de 
la presa 

guadalupe 
victoria (presa en 
operación desde 

el año 1970) 

AMD ya cuenta con 
el título de 

asignación otorgado 
por la Comisión 

Nacional del Agua 
correspondiente a 

este volumen de 17 
hm³ 
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Etapas para la sustitución del agua subterránea por agua superficial del rio el Tunal para 
abastecimiento de agua potable a la Cd. de Durango 

Volumen total requerido: 57 hm³ 
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Avance de la adquisición 
de volumen para uso 
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II 10 

Obtención de 
asignación de 

aguas nacionales 
disponibles del Rio 

el Tunal 

Decreto de reserva 
de agua para uso 

doméstico y 
público urbano 

para la cuenca del 
rio el tunal 

publicado en el 
DOF con fecha 15 
de septiembre de 

2015 

Sobreelevación 
de la presa 
Guadalupe 

Victoria 
 (ya ejecutada) 

Asignación garantizada 
con base en los artículos 

cuarto y quinto del 
decreto de reserva de 

fecha 15 de septiembre de 
2015. El título de 

asignación se otorgará   
cuando el organismo 
operador aguas del 

municipio de Durango lo 
solicite 

III 30 

Obtención de 
asignación de 

aguas nacionales 
disponibles del Rio 

el Tunal 

Decreto de reserva 
de agua para uso 

doméstico y 
público urbano 

para la cuenca del 
rio el tunal 

publicado en el 
DOF con fecha15 
de septiembre de 

2015 

Construcción de 
la presa tunal 2 
(en proyecto) 

Asignación garantizada 
con base en los artículos 

cuarto y quinto del 
decreto de reserva de 

fecha 15 de septiembre de 
2015. El título de 

asignación se otorgará 
cuando el organismo 
operador aguas del 

municipio de Durango lo 
solicite 

Suma 57         

Reseña de las etapas de adquisición de volumen para uso público  urbano por parte 

del municipio de Durango (Organismo Operador Aguas del municipio de Durango) 

I.1 Etapa 1.  Transmisión de derechos de r iego para uso 

público urbano del módulo III Guadalupe Victoria del 

Distrito de Riego 052- Estado de Durango 

Con fecha 30 de marzo de 2000, El módulo de Riego III  Guadalupe victoria del Distrito de 

riego 052 Estado de Durango obtuvo de la Comisión Nacional del Agua el título de Concesión 

núm.: 03DGO405203/11 ATG
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uso agrícola en una superficie regable de 9,399  75  00 hectáreas, con una vigencia de 20 

años a partir del 12 de julio de 1995 (ANEXO 1).  

El municipio de Durango a través del Organismo Operador AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

(AMD), se acercó con los directivos y usuarios del módulo III  Guadalupe Victoria, con el 

propósito de buscar alternativas que permitieran la transmisión de derechos de riego para uso 

público  urbano en la Cd. De Durango. 

El municipio de Durango por conducto de AGUAS DE DURANGO acordó con el módulo de riego 

III  Guadalupe victoria un esquema de intercambio de aguas consistente en lo siguiente:  El 

municipio ofertó aguas residuales tratadas de las plantas de tratamiento del sur, Oriente y 

Cristóbal Colón y el módulo de riego ofertó la transmisión parcial y definitiva de un volumen de 

17 millones de metros cúbicos de su título de concesión núm.: 03DGO405203/11 ATGC00. 

Con fecha 02 de abril de 2014, el C. Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, Dgo., envió a la  H. LXVI Legislatura del Estado, 

Iniciativa de Decreto que contiene solicitud de autorización a dicho municipio, la vigencia por 50 

años en la firma de un 

; dicha iniciativa tiene sustento en 

la sesión ordinaria celebrada por el Honorable Cabildo, del Municipio de Durango, en fecha 24 

de febrero de 2014. 

Con fecha 10 de abril de 2014 La  H. LXVI Legislatura del Estado de Durango, expidió el 

Decreto N° 138, que a la letra dice: 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 

DECRETA: 

ÚNICO. Se autoriza al Municipio de Durango, la v igencia por 50 años en la firma de un 

 (ANEXO 2).  

Por su parte el módulo de Riego solicitó a la comisión Nacional del Agua la disminución parcial y 

definitiva de su título de concesión núm.: 03DGO405203/11 ATGC00, de un volumen de 17 

hm³ 

Con fecha 01 de septiembre de 2015  La comisión Nacional del agua otorgó al módulo de 

riego III  Guadalupe victoria el título de concesión N° 03DGO0405203/11 ATDL15, por un 

ego agrícola (Este título de concesión 

ya contempla la reducción de los 17 millones); cabe destacar que en la especificación tercera 

 75 

 00 hectáreas subsiste ya que el Organismo Operador de Aguas del municipio de Durango, 

proporciona a la concesionaria (módulo  III Guadalupe victoria) volumen de intercambio para 

riego agrícola consistente en aguas residuales tratadas provenientes de las plantas de 

tratamiento denominadas Sur, Oriente y Cristóbal colón (ANEXO 3).  
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Con fecha 01 de septiembre de 2015, La Comisión Nacional del Agua otorgó al Organismo 

Operador AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO, título de asignación núm.: 

03DGO120006/11 HBDL15, para uso público urbano por un volumen de 17 millones de metros 

cúbicos con vigencia de 20 años a partir del 12 de julio de 2015 (ANEXO 4).  

En el capítulo de especificaciones del anexo 1.1 de este título de concesión se establece lo 

siguiente: 

La fuente de suministro la constituyen las aguas de la presa de almacenamiento Guadalupe 

victoria 

Las aguas se extraerán por la obra de toma de la presa Guadalupe victoria, transportadas a 

través de planta de bombeo hacia la planta potabilizadora y posteriormente a la red de 

distribución mediante el programa AGUA FUTURA.  

I.2 Etapa 2.  Obtención de asignación de aguas nacionales 

reservada del r io el Tunal reservadas para agua potable 

a utilizarse con apoyo de la construcción de la 

sobrelevación de la presa Guadalupe victoria (10 

millones de metros cúbicos) 

La sobreelevación de la presa Guadalupe victoria ya realizada, garantiza una aportación de 10 

millones para uso público urbano a la Cd. De Durango. 

El título de asignación por un volumen de 10 millones de metros cúbicos será otorgado por la 

comisión Nacional del agua, cuando sea solicitado por el organismo operador AGUAS DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, toda vez que se cuenta con una reserva para agua potable en el rio 

El Tunal por 52.27 millones, según decreto de reserva de agua publicado en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha 15 de septiembre de 2015 (ANEXO 5). 

 

Los artículos cuarto y quinto de dicho decreto establecen los siguiente: 

- Cuando los estados de Durango o Nayarit, o quien se encuentre 

facultado para ser titular de una asignación, requieran del uso de las aguas nacionales 

superficiales en los términos de la reserva que mediante el presente Decreto se establece, 

deberán solicitar ante la Comisión Nacional del agua el otorgamiento de la asignación 

respectiva, en términos de la Ley de aguas y su Reglamento, sin que en ningún caso rebasen los 

volúmenes reservados en las cuencas hidrológicas del Rio El tunal, Rio Santiago Bayacora y Rio 

San Pedro  Mezquital. 

ARTICULO QUINTO. - Las bases y disposiciones que deberá adoptar la Comisión Nacional del 

Agua para el otorgamiento de asignaciones de la reserva de aguas nacionales superficiales para 

los usos domésticos y público urbano son los siguientes: 

 

I. La Comisión Nacional del Agua podrá asignar aguas nacionales 

superficiales hasta por los siguientes volúmenes por cuenca hidrológica:  
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Cuenca hidrológica Uso doméstico y público urbano                    
(millones de metros cúbicos) 

Rio El Tunal 52.27 

Rio Santiago Bayacora 26.38 

Rio San Pedro - Mezquital 50 

Total 128.65 

 

I.3 Etapa 3.  Obtención de asignación de aguas nacionales 

reservada del r io el Tunal para agua potable a utilizarse 

con apoyo de la construcción de la Presa el Tunal 2 (En 

proyecto) 

La reserva total actual del Rio El Tunal para uso público  urbano es de 52.27 millones de metros 

cúbicos; descontando los 10 millones que se asignarán con fundamento en la sobreelevación de 

la presa Guadalupe Victoria, restan 42.27 millones de metros cúbicos de reserva, de donde se 

tomará por parte de La Comisión Nacional del Agua, el volumen para asignar los 30 millones de 

metros cúbicos que aportará la presa El Tunal 2 (actualmente en proyecto). 

I.4 Gestión de terrenos al interior del vaso 

En torno a la adquisición de los terrenos que deberán ser zona federal, ubicados al interior del 

vaso de almacenamiento y en una franja perimetral; existe un trabajo de conciliación efectuado 

con los propietarios de dichos terrenos, donde 520 ha de un total de 570 ha, son propiedad 

ejidal y 50 ha son pequeña propiedad. 

Las reuniones con los ejidatarios han permitido llevar a cabo el trámite de cambio de uso de 

suelo ante el Registro Agrario Nacional, con la anuencia de dichos usuarios.  Se encuentra en 

proceso la definición de los elementos de una negociación definitiva, para la adquisición de 

dichos predios.   

De manera complementaria, se encuentra en proceso el avalúo de los terrenos, mismo que 

permitirá contar con bases razonables para la negociación. 

En el Anexo 6 del presente documento se presentan actas de las asambleas celebradas con los 

bio de uso 

de suelo de los terrenos, para su compatibilidad con el proyecto, así como un oficio de solicitud 

de avalúo, emitido por CAED, dirigido al encargado de la Secretaría de desarrollo agrario, 

territorial y urbano SEDATU. 
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El pequeño propietario de 50 ha, tendrá audiencia con el C. Gobernador del Estado de Durango, 

condición que puso para negociar su terreno a favor del proyecto. 

Es así, que la negociación de las 570 ha se encuentra en proceso y no presenta contratiempos 

que indiquen una falta de viabilidad. 

I.5 Conclusiones y recomendaciones 

1) Existen las bases jurídicas que dan certeza de la transmisión de derechos de agua para 

uso público a través de la presa Tunal II 

 

2) En lo que se refiere a derechos de agua, el proyecto Tunal II, presenta una factibilidad 

positiva. 

 

3) En lo que se refiere a la gestión de los terrenos para el vaso, existen avances tanto con 

los ejidatarios, poseedores de 520 ha, como con el pequeño propietario de 50 ha; a 

partir de lo cual será posible contar con las 570 ha necesarias para el proyecto: 

 

a. Con los ejidatarios se cuenta con avances en torno al cambio de uso de suelo en 

el registro agrario nacional  

b. Con el pequeño propietario, existe un acuerdo de gestión mediante su audiencia 

con el C. Gobernador del Estado de Durango, que respalda la gestión de este 

proyecto. 

II. Anexos al documento de factibilidad jur ídica  

ANEXO 1. Título de Concesión núm.: 03DGO405203/11 ATGC00, por un 

módulo d Riego III Guadalupe victoria 

ANEXO 2. Decreto 138 de la H. LXVI Legislatura del Estado de Durango 

ANEXO 3. Título de concesión N° 03DGO0405203/11 ATDL15, por un 

del módulo d Riego III Guadalupe victoria 

ANEXO 4. Título de asignación núm.: 03DGO120006/11 HBDL15, para uso 

público urbano por un volumen de 17 millones de metros cúbicos, a favor del 

Organismo Operador AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

ANEXO 5. Decreto de reserva de agua para usos doméstico y público urbano del 

Rio El Tunal de fecha 15 de septiembre de 2014 

ANEXO 6.  Actas de asambleas con ejidatarios para autorizar el cambio de uso 

de suelo, para dar lugar al proyecto de la presa Tunal II y su embalse 

ANEXO 7.  Solicitud institucional de avalúo de predios ubicados dentro del vaso 
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II.1 ANEXO 1. Título de Concesión núm.: 03DGO405203/11 

cúbicos para uso agrícola, a favor del módulo de Riego 

III Guadalupe Victoria 
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II.2 ANEXO 2. Decreto 138 de la H. LXVI Legislatura del 

Estado de Durango, que destaca los acuerdos con el 

Distrito de Riego y el organismo operador, para un 

aprovechamiento conjunto del Río Tunal 
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II.3 ANEXO 3. Título de concesión N° 03DGO0405203/11 

metros cúbicos para r iego agrícola, a favor del módulo d 

Riego III Guadalupe Victoria 
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II.4 ANEXO 4. Título de asignación núm.: 03DGO120006/11 

HBDL15, para uso público urbano por un volumen de 17 

millones de metros cúbicos, a favor del Organismo 

Operador AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
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II.5 ANEXO 5. Decreto de reserva de agua para usos 

doméstico y público urbano del Rio El Tunal de fecha 15 

de septiembre de 2014 

 



 

29 

 

 

 



 

30 

 

 

 



 

31 

 

 

 



 

32 

 

 

 



 

33 

 

 

 



 

34 

 

 

 



 

35 

 



 

36 

 

II.6 ANEXO 6.  Actas de asambleas con ejidatarios para 

autorizar el cambio de uso de suelo, para dar lugar al 

proyecto de la presa Tunal II y su embalse 
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II.7 ANEXO 7.  Solicitud institucional de avalúo de predios 

ubicados dentro del vaso 
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II.8 ANEXO 8.  Disponibilidad media anual de agua en el 

acuífero Valle del Guadiana (1003), Estado de Durango 

Dicha disponibilidad, publicada el día 4 de enero de 2018, da constancia de una disponibilidad 

media anual negativa, de -20.297115 hm³/año, razón por la cual, no es posible obtener nuevas 

concesiones para aprovechar agua subterránea y el acuífero se encuentra sobreexplotado.   Esta 

situación sugiere: 

• Buscar nuevas fuentes de abastecimiento diferentes al acuífero. 

• La única forma de aprovechar más agua subterránea para uso público sería a través de 

una transmisión de derechos de agua. 

Otras alternativas, como son el filtrado del agua subterránea mediante técnicas de ósmosis 

inversa o similares, requerirían de un volumen adicional de agua subterránea, próximo a un 35% 

del agua extraída, situación que requeriría de previamente adquirir dichos derechos de agua 

subterránea, mediante su negociación con otros sectores usuarios; situación de factibilidad 

incierta, dada la muy baja oferta de derechos de agua dentro del acuífero. 

Tabla 1. Disponibilidad del acuífero Valle del Guadiana, publicada el 4 de enero de 2018 

 


